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PUNTOS DE SUSCRICION

En Za e a u o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Sospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe an libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ai Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruíz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se recle mea, pasados estos, la Admi - 
nistracion sólo dará ios números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada juno.

DHI #TIN nFTCHI
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eíicialmenve en ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^D¿crelo d8 2a as 
iVouismbre dt 183".)

_ ~ ~ - ll■■7l■_lL iieirw-v,^e*Te■* =*'*'** --awi”**oc

Inmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
^Tieei«vrfl«¿Mee»c-K-eckv •-n-«nrw*WMe*EX ■■ ____________ _____--------------

SECCION CUARTA.

• Los señores secretarios cuidarán bajo su máí 
estrecha responsacijidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionndos o'-imiam»- 
msntepaiasu encuadernación,que deberá roí'- 
ñcarse al ñnal de cada semestre.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pa
ra el debido conocimiento.

Zaragoza 1.° de Setiembre de 1879.—Joaquín
Ozores.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CONTRIBUCION TERRITORIAL Y SUS AGREGADAS.

Algunos Ayuntamientos de esta provincia, 
aunque en corto número, han presentado en es
ta oficina los repartimientos de dicha contribu
ción para el corriente año económico, con un 
liquido imponible más bajo al que venia acep
tado y se les designó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ex
traordinario del 27 de Mayo próximo pasado, y 
como han de ser justificadas las diferencias de 
una á otra riqueza dentro del término de tres 
meses, conforme á lo dispuesto por la Dirección 
general de Contribuciones en orden del 16 de 
Mayo de 1878, y consignado por esta Adminis
tración económica en circular publicada en el 
referido Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario, la misma 
cree conveniente recordarlo de nuevo, á deque 
dentro del tiempo señalado se sirvan remitir 
dos datos en que se funda la baja, entendiéndose 
fue de no hacerlo con documentos fehacien— 
tes, reconocen su error las Corporaciones que 
se hallen en el presente caso y aceptan el capi
tal que se les fijó.

CIItCULAR.

Deseosa esta Administración de cumplir exac
ta y fielmente un trabajo encomendado por la 
Dirección general de Contribuciones, se dirige á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de la provin
cia, para que en el término de tres dms remi
tan á la dependencia de mi cargo una relación 
de todos los industriales que figuren en la se
gunda división de patentes; relación que debie
ron acompañar á la matricula de subsidio del 
ejercicio corriente, y que omitieron todos ó ca
si todos á pesar de las prevenciones que para 
llenar este requisito se les tenían hechas; por 
lo tanto, á fin de subsanar esta falta, confio que 
en el plazo que se señala remitirán el expresa
do documento; pues de otro modo me veré en la 
necesidad de expedir contra los morosos comi
sionados plantones con las dietas de seis pe
setas.

Zaragoza l.° de Setiembre de 1879.—Joaq/iS 
Ozores.
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SECCION QUINTA.

ESCUELA DE AGRIQJLTÜBI ■« EN ARAMJUSZ.

Fundada esta Escuela en 1874 por el excelen
tísimo Sr. Conde de Peracamps. ocupa el espa
cioso local en que estuvo la del Estado, y exten
sos terrenos lindando con la población.

El objeto de esta Escuela es enseñar teórica 
y prácticamente á los hijos de los propietarios 
labradores las ciencias físico-químico-naturales 
y las matemáticas aplicadas á la Agricultura, 
"para hacer aumentar la producción de las tie
rras, deslindar sus fincas, encargarse de la di
rección y administración de otras y formar peri
tos agrícolas para el ejercicio de la agrimensura 
y peritaje.

Suprimida la enseñanza para Agrimensores 
que daba el Estado en los Institutos, la Escuela 
de Aranjuez es la única particular donde se dá 
la instrucción completa que la ley exige para 
obtener los títulos oficiales de Peritos Agrícolas 
y Agrimensores, profesiones indispensables y 
lucrativas, con el porvenir de ocupar las plazas 
de profesores en las granjas-modelos mandadas 
establecer en todas las provincias.

Los estudios son: Aritmética, Algebra y Geo
metría elemental.—Trigonometría rectilínea.— 
Elementos de Física y 'Química.—Idem de His
toria natural.—Idem de Agricultura.—Dibujo li
neal y topográfico.—Nociones de Agronomía.— 
Nociones de ganadería.—Topografía.—Nocio
nes de Filotecnia.—Nociones de industrias agrí
colas.—Elementos de Economía rural y legisla
ción.—Montaje y manejo de máquinas.—Pro
yectos y dibujo. ,

Los alumnos asistirán á las cátedras, y ade
más ejecutarán mediciones y nivelaciones de 
terrenos, labores, semilleros, plantaciones, in
gertos, podas, análisis de tierras, de abonos, de 
vinos, fabricación de éstos, de los aceites, pro
ducción de sedas y demás industrias agrícolas.
COLEGIO DE 1.a CLASE DE 1.” Y 2.a ENSEÑANZA DE

SAN AGUSTIN.

En este colegio, que se halla anexo á la Es
cuela de agricultura é incorporado al Instituto 
oficial de San Isidro de Madrid, se dá toda la en
señanza de instrucción primaria, y la segunda 
hasta obtener el grado de bachiller: dotado de 
gabinete de Física é Historia natural en aquel 
espacioso edificio.

CARRERA DE TELEGRAFOS.

En el mismo edificio, y con objeto de propor
cionar á los jóvenes una carrera corta y lucrati
va, se han establecido clases para ingresar co
mo aspirantes y como oficiales en el Cuerpo de 
Telégrafos, cuyos estudios pueden hacerse en 
seis meses, y en dos años respectivamente; y 
los que son aprobados en los exámenes oficia
les, obtienen 4.000 y 6.000 rs. de sueldo al año, 
y.ambas clases deben continuar exceptuando 

del servicio militar á los jóvenes á quienes to
que la suerte de soldado.

En el colegio se han montado y funcionan los 
aparatos de tres estaciones telegráficas para 
que los alumnos aprendan las manipulaciones y 
prácticas al mismo tiempo que las teorías.

Los alumnos de este colegio tienen la ventaja 
de estar en disposición de entrar en el Cuerpo, 
en cuanto son aprobados de las teorías, con suel
do y antigüedad, porque saben las prácticas 
telégraficas.

De los trece alumnos de este Colegio que se 
han presentado á exámen fueron aprobados diez, 
y en Mayo de este año cuatro de los cinco que 
se presentaron.

HAY CLASES DE PREPARACION PARA TODAS LAS CA

RRERAS CIVILES Y MILITARES.

Parte económica. Los alumnos de la Escuela 
de Agricultura, segunda enseñanza y demás, 
son internos, medio pensionistas y externos.

Los internos son asistidos con chocolate, ca
fé ó leche con pan, sopa, cocido, principio, en
salada y postres; merienda y cena de carne, en
salada y postres.

Los honorarios que deben satisfacer son los 
siguientes:

Pesetas.

Instrucción primaria elemental, al mes... 3 
Idem id , superior, id  5
En las demás clases cada asignatura, id.. 10 
Los medio-pensionistas satisfarán por este 

concepto, sin la enseñanza, id  25
Los pensionistas id. id................................. 50
Asistencia médica por iguala, id. . 2
Cuidar y limpiar la ropa blanca, id............ 5

Los alumnos pagarán las matrículas, dere
chos y gastos de las comisiones oficiales de 
exámen, reválida, títulos y demás que se abona 
á los establecimientos oficiales.

También pagarán los libros y efectos que ne
cesiten, y los desperfectos que cause cada uno.

Los honorarios por pensión, enseñanza y de
más, se abonarán por trimestres adelantados, 
siempre completos y sin descuento alguno, aun
que hagan salidas temporales los alumnos; los 
cuales y sus familias ó encargados están obli
gados ál pago completo hasta el día útimo del 
mes en que sean baja definitiva en la Escuela.

La Escuela estará abierta todo el año, pudien- 
do permanecer en ella constantemente los alum
nos.

El ingreso puede verificarse en cualquier épo
ca del año y matricularse para las carreras de 
peritos agrícolas, Telégrafos, Comercio, prepa
ración para las demás militares y civiles y l-a 
enseñanza.

Las matrículas para 2.a enseñanza, son en las 
mismas épocas que en todos los institutos ofi
ciales.

Los internos tendrán lo siguiente, ó se lo fa
cilitará la Escuela á los precios señalados:

Cama de hierro, 30 pesetas.—Colchón de lana 
y jergón, 45 id.—2 Cabeceras, 4 id.—2 Mantas 
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de lana, 20 id.—2 Cubre-camas de percal, 10 id. 
—6 Fundas de cabecera, 10 id.—6 Sábanas, 30 
y—6 Toallas y 6 Servilletas, 18 id.—2 Cu
biertos con cuchillos, anilla para la servilleta y 
vaso de metal blanco, 20 id.— Alfombnta para 
la cama y dos sillas, 11 id.—Cofaina, jarro y pié 
de hierro, 13 id.

ASILO DE SAN EDUARDO DE ARANJÜEZ.

En este Asilo, para Aprendices agrícolas po
bres, fundado en 1874 por el Excmo. Sr. Conde 
dePeracamps, se recibe á los que, pasando de 
ocho años de edad, quieran acogerse á él, donde 
son mantenidos y enseñados, gratuitamente, a 
leer, escribir, nociones de Aritmética y Agricul
tura, la profesión de labradores, hortelanos y 
jardineros, y los oficios de herrero, carpintero, 
sastre y zapatero.

Las plazas de Médico-Cirujano y Farmacéutico, 
titulares de Beneficencia de esta villa, se hallan 
vacantes por dimisión de los que las, desempe
ñaban. La primera, su dotación consiste en 250 
pesetas y la segunda 50, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, por la asis
tencia de ocho familias pobres. Esta localidad 
consta de 200 vecinos, y los profesores agraciados 
quedan en libertad para contratar con los no 
pobres. Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde por término de 
30 dias en que se proveerá.

Urrea de Jalón 30 de Agosto de 1879.—El Al
calde, Gregorio Ruiz.—El Secretario, Nicasio 
Rubio.

La plaza de Veterinario de este pueblo se ha
llará vacante desde el dia de San Miguel en ade
lante. Su dotación consiste en las igualas que 
haga con sus vecinos, y lo que pueda producir 
el herraje. Los aspirantes dirigirán sus sohcitu- 
des hasta dicho dia en que se acordará su pro- 
vision. n .

Pastriz 31 de Agosto de 1879.—El Alcalde, 
Mariano Uguet.

El repartimiento de consumos, cereales _y 
Sal> con sus recargos autorizados, para el año 
económico de 1879 á 1880, se halla de manities- 
to en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados desde la fecha, 
Jurante los cuales podrán presentar, en debida 
forma, las reclamaciones que los contribuyen
tes crean asistirles; en la inteligencia que pa
gado dicho término no habra lugar á -41o.

Letux 28 de Agosto de 1879.—El Alcalde, 
' u^uin Clavería.

En los dias 16, 17 y 18 del próximo mes de 
Setiembre habrá una feria de ganados mayores 
J’.^e tiendas de todas clases en Sos, una de las 
C1uco villas le Aragón, la cual se inauguró el 

año anterior con bastante concurrencia; advir
tiendo que el Ayuntamiento de dicha villa fa
cilitará este año en los referidos dias pastos 
gratuitos para los ganados forasteros.

Sos 29 de Agosto de 1879.—El Alcalde ejer
ciente, José Ortega.

ssaaie?$ s é t ima .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarag o z a.—Pi 1 ar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pag‘O de ciertas responsabilidades pecuniarias, 
y en los dias y horas que se expresarán, he acor
dado sacar á la venta en pública subasta los 
bienes sitios y frutos siguientes:

Un molino harinero en el término municipal 
de Bulbuente y sitio denominado del Callizo, 
demarcado con el núm. 3, el cual mide una su
perficie de 182 metros cuadrados, y confronta 
por su derecha con acequia del campo, por su 
izquierda con otro molino oleario, que radica en 
el mismo término y partida, y por su espalda 
con canal del propio molino; y atendido su es
tado de conservación, el salto de agua con el 
que funciona y las puertas y ventanas del mis
mo. está valorado en 4.500 pesetas.

Cien alqueces de vino existentes en las bo
degas de Ainzon, el cual está valorado en 18 
pesetas cada un alquez.

Para cuyo acto, que simultáneamente tendrá, 
lugar en Bulbuente, Ainzon, Juzgado de primera 
instancia de Borja y ante este Tribunal, se se
ñalan las diez de la mañana del dia 11 de Se
tiembre próximo para la venta y remate de los 
cien alqueces de vino, é igual hora del día 27 
del referido mes de Setiembre para la venta del 
molino harinero: se invita á los licitadores que 
quieran tomar parte en dichas subastas, con 
cuyo motivo se les advierte que no será admi
sible postura alguna que no cubra por lo ménos 
las dos terceras partes del valor dado á los bie
nes en tasación.

Dado en Zaragoza á 30 de Agosto de 1879.— 
Pedro del Castillo.— D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

De orden del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo se cita á Federico Pe
rez Grafulla, vecino de Madrid, para que en el 
término de nueve días se presente en este Juz
gado á oir la notificación del ofrecimiento de la 
causa de la muerte de su hijo Federico Perez 
Casas, ocurrida el 12 de Junio último, bajo aper
cibimiento de tenerle por notificado.

Zaragoza 30 de Agosto de 1879.—L. Camilo
Torres.
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Pina.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Pina:
Por la presente se cita, llama y emplaza á 

Antonio Asín y Martínez, natural de Hijar, pro
vincia de Teruel, domiciliado en Zaragoza, de 13 
años de edad, hijo de Manuel y de Tomasa, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta ele Mad/rtcl y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que con
tra el mismo se sigue sobre hurto; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Encargo asimismo á todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial, procedan á la bus- 
ca’y captura de dicho sujeto, disponiendo su 
conducción á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dado en Pina á 23 de Agosto de 1879.—Mi
guel J. Blasco y Olaso.—D. S. O., Juan Berdun 
y Pallarás.

PARTE NO OFICIAL.

Otro de 500 id., al mejor lote de yeguas de 
vientre de cuatro años en adelante, con cria de 
primera clase.

Otro de 1.000 id., al mejor garañón semental, 
que no exceda de ocho años.

Otro de 1.000 id., al mejor par de muías ó 
machos de cinco á seis años, que sirvan para la 
labor. Se entiende que todos los ganados com
prendidos en este grupo han de ser nacidos ó 
criados en la región castellana.

SEGUNDO GRUPO.

Ganado Dacuuo que áebercL ser nacido ó criado en 
la región española.

Otro de 500 pesetas, al mejor toro manso, de 
simiente, de tres á seis años.

Otro de 500 id., á la mejor vaca lechera, de 
cuatro á seis años.

Otro de 500 id., al mejor lote de vacas leche
ras, de cuatro á ocho años, que reunan cuando 
ménos cuatro ó más crias de primera clase.

Otro de 500 id., á la mejor pareja de bueyes 
de labor, de cuatro años en adelante.

Otro de 500 id., al mejor lote de ganado vacu
no que se presente, cualquiera que sea su va
riedad ó raza y reuna la cualidad de ser recriado 
en la región.

--------------- TERCER GRUPO.

VARIEDADES. Ganado lanar.
Otro de 250 pesetas, al lote de diez carneros 

sementales, merinos finos, de una misma marca-
Otro de 250 id., al lote de diez carneros de 

raza churra, de la misma marca.
Otro de 250 id., al mejor lote de carneros que 

tengan más peso, de la misma marca, siendo 
preferidos los de ménos edad. ,

Otro de 250 id., al mejor lote de diez ó mas 
ovejas merinas. ,

Otro de 250 id., al mejor lote de diez ó mas 
ovejas churras.

Todo el ganado comprendido en este grupo na 
de ser nacido ó criado en la región.

CUARTO GRUPO.

Ganado cabrio.
Otro de 100 pesetas, al macho-cabrio semen

tal de mejores condiciones.
Otro de 150 id., al mejor lote de diez ó mas 

cabras de mejor raza lechera.
QUINTO GRUPO.

Ganado de cerda.
Otro de 500 pesetas, al mejor lote de dos o 

más berracos de simiente, de un mismo hierro 
y señal.
" Otro de 1.000 id., á la mejor piara de cuatro 
ó más lechonas abiertas, con hierro y señal.

Conociendo la importancia y favorables con' 
secuencias de estos certámenes, aplaudimos 
desdo luego el celo de la junta de Agnicultura 
por los intereses de la Península.

EXPOSICION REGIONAL DE VALLADOLID. | 
. i

Por acuerdo de la junta provincial de Agn- , 
cultura, Industria y Comercio de Valladolid ten- ; 
drá lugar en los días 24, 25 y 26 de Setiembre ; 
una exposición regional de ganadería.

Se adjudicarán varios premios de fondos pro
cedentes de donativos hechos por S. M. el Rey, 
del Ministerio de Fomento, de la Exorna. Dipu
tación de esta provincia y del Excmo. Ayunta- i 
miento de la capital, en la siguiente forma:

PRIMER GRUPO.

Ganado caballar, mular y asnal.
Un premio de 1.000 pesetas, al caballo semen- í 

tal depura raza española, nacido ó criado en ¡ 
cualquiera de las provincias que comprende la i 
región castellana, que no exceda de diez años ' 
de=edad y sea clasificado como notable por sus j 
cualidades de belleza, proporción en sus for- i 
mas, sanidad, figura y agilidad en sus movi- ¡ 
mientos.

Otro de 750 id., al caballo semental de raza ' 
extranjera que reuna las cualidades más venta- | 
josas para cruzamiento de la raza española y no i 
exceda de diez años.

Otro de 500 id., al mejor semental de raza : 
Percherona que no-exceda de ocho años. :

Otro de 500 id., al mejor tronco de caballos 1 
españoles de tiro, de cinco á seis años.

Otro de 500 id., á la yegua que dentro de las ■ 
condiciones de pura raza española, no exceda j 
de ocho años y reuna las de belleza y propor
ciones. i IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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